
 
 

OFICINA 81 - Casa de Gobierno, G.F. de La Puente 220, Paraná – Tel.0343 4208141 – silva@mailsenadoer.gob.ar 

 
 

FUNDAMENTOS 

 

Los CARNAVALES DE HASENKAMP constituyen una de las tradiciones 

culturales más destacadas de la localidad de Hasenkamp, así como un 

atractivo popular en la temporada veraniega de la Provincia de Entre Ríos, 

se celebra cada año desde hace más de cuatro décadas generando 

expectación entre vecinos, visitantes y turistas provinciales y regionales.  

La celebración se desarrolla durante seis fines de semana continuos 

de los meses de enero y febrero, en el Corsódromo Municipal, donde las 

comparsas desfilarán con trajes, coreografías, carrozas, música y batucadas 

que expresan creatividad, identidad y tradición popular.  

Las comparsas Malibú y Marumbá, protagonistas indispensables de 

esta celebración, han construido con esfuerzo y dedicación una trayectoria 

histórica de enorme relevancia artística, cultural y social para la comunidad. 

Los Carnavales de Hasenkamp no solo son una manifestación festiva, 

sino que representan una plataforma de expresión para artistas, artesanos, 

músicos, bailarines y emprendedores que encuentran en esta fiesta un 

espacio para la difusión de su trabajo y la generación de actividades 

económicas ligadas al turismo cultural.  

La celebración contribuye sustancialmente al desarrollo turístico y 

económico local y regional, atrayendo a miles de visitantes de diferentes 

puntos de la provincia y de provincias vecinas, dinamizando el comercio, la 

hotelería, los servicios y otros sectores vinculados al turismo de verano.  
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Esta fiesta popular constituye un espacio de cohesión social y 

reafirmación de la identidad comunitaria, involucrando durante meses a 

numerosas familias, instituciones y referentes locales en la elaboración de 

vestuarios, carrozas, música y logística, promoviendo la cooperación 

intergeneracional y el sentido de pertenencia cultural.  
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA: 

 

PRIMERO: Declárese de Interés Legislativo la Edición de los CARNAVALES DE 

HASENKAMP, que se llevará a cabo los 10, 17, 24 y 31 de enero y 7 y 14 de 

febrero del 2026. 

 

SEGUNDO: Comuníquese y enviar copia al Municipio de Hasenkamp. 

 


